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RESUMEN 

 

En este artículo se da cuenta de la experiencia adquirida en el proceso de diseño del perfil y de las 

competencias profesional del Licenciado en Educación que egresa de una Facultad de Educación. Las 

precisiones conceptuales previas se plantean para aclarar que las capacidades son conceptos de mayor 

amplitud semántica que las competencias; que cada competencia se actualiza si el educando posee la 

capacidad necesaria respectiva y, que las competencias son la actualización de las capacidades 

humanas en función de los objetivos educativos que asume el profesor. El perfil profesional es el perfil 

del egresado y está constituido por dos dimensiones: la primera: los rasgos que, como persona y 

miembro de la sociedad, debe poseer el egresado, y la segunda: los rasgos que, como profesional, ha 

debido adquirir en su proceso formativo.  

 

Palabras clave: Capacidades Humanas; Orientación Teleológica; Perfil Profesional; Capacidades; 

Competencias.   

 

ABSTRACT  

 

This paper reports on the experience acquired in the process of designing the profile and professional 

competencies of the Bachelor's Degree in Education graduating from a Faculty of Education. The 

previous conceptual precisions are made to clarify that capacities are concepts of greater semantic 

amplitude than competences; that each competence is actualized if the student possesses the 

respective necessary capacity and that competences are the actualization of human capacities 

according to the educational objectives assumed by the professor. The professional profile is the 

graduate's profile and is made up of two dimensions: the first: the traits that, as a person and member 

of society, the graduate should possess, and the second: the traits that, as a professional, he/she 

should have acquired in his/her training process.  
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INTRODUCCIÓN  

Los especialistas en temas educativos están enfrascados en intensa polémica en torno a los términos 

que se emplean en los procesos de diseño curricular. No todos coinciden en sus opiniones, al punto que 

cualquier intento de abordar esta problemática conduce a incurrir en errores conceptuales. Por esta 

razón proponemos, previamente, algunos puntos de vista para acometer exitosamente la tarea de diseñar 

el currículo de la formación profesional inicial y, en especial, la del Licenciado en Educación.   

 

Niveles educativos 

Si bien es cierto que cada país diseña y aplica su propio sistema educativo, la globalización del mundo 

moderno demanda realizar análisis comparativos para facilitar la calidad y la movilidad académica. En 

este contexto, es necesario identificar cuatro niveles educativos en todos los sistemas educativos de 

cualquier país, que abarcan e incluyen todas las variantes de los sistemas educativos. El primer nivel 

educativo, corresponde a lo que en el Perú es la Educación Inicial y en otros países, la Educación 

Parvularia, la Elementary School, el Kindergarten, o Jardín de Infantes, entre otras muchas 

denominaciones. El segundo nivel educativo en el Perú es la Educación Básica, la Educación Primaria y la 

Educación Secundaria y, en otros países, la Educación Media, el Bachillerato, el Middle School, el High 

School, la Preparatoria y otras denominaciones. El tercer nivel educativo corresponde a la educación 

superior, que en el Perú se llama pre grado y en otros países educación de grado o Licenciatura, y es el 

nivel en el que se realiza la formación profesional inicial, tanto universitaria como no universitaria. El 

cuarto nivel educativo es lo que en el Perú corresponde al posgrado, y se denomina educación continua 

y ofrece títulos profesionales de segunda especialidad, grados académicos de magister, doctor, 

Philosophy doctor, que se abrevia como Phd; también corresponden a este nivel los estudios de 

diplomado. En algunas universidades se ofrecen estudios de post doctorado. 

 

Capacidades  

Las capacidades son habilidades o dones, naturales o adquiridos, con los que el ser humano, a lo largo 

de su historia, ha producido la cultura, o más precisamente, la realizado la creación cultural humana. 

Estas capacidades son: el pensamiento, el lenguaje, la motricidad y la sociabilidad o habilidad política, 

en el sentido que usa Platón, para quien el ser humano es un ser político, capaz de vivir en polis, en una 

ciudad. (Abbagnano, N, 2007). Sin embargo, en muchos documentos pedagógicos se emplea el concepto 

de capacidad como de menor extensión semántica que el de competencia, al punto que se afirma que 

una competencia está constituida por un conjunto de capacidades.   

Las capacidades son lo educable en el ser humano. Por eso resulta lícito decir que se educa el 

pensamiento, se educa el lenguaje, se educa la motricidad y se educa la habilidad política. Estas 

capacidades permiten al ser humano continuar históricamente el proceso de creación cultural humana, o 

más precisamente, crear cultura, la que está constituida por las ciencias, las tecnologías, la filosofía y el 

arte. A diferencia de lo que sucede con las capacidades, estas últimas, productos de la creación cultural 

humana, son susceptibles de instrucción, no de educación, pues no es lícito decir que alguien está 

educado en Matemática, sino que está instruido en Matemática, no es lícito decir que alguien está 

educado en Historia, sino que está instruido en esa disciplina científica. (Mejía-Mejía, E., 2020). 

 

Objetivos  

La acción humana es, por naturaleza, intencionada y, por tanto, está teleológicamente orientada. 

(Peñaloza, W. 2015). Toda acción humana parte de objetivos que el ser humano se propone alcanzar, a 

diferencia de la actuación animal, que es netamente instintiva. Negar la intencionalidad de la acción 

humana es, sencillamente, pretender reducir la acción humana al nivel de la conducta animal.  

Todo proceso educativo es intencionado y planteado en términos de objetivos que establecen el deber 

ser, lo deseable, los propósitos. Cuando los especialistas evitan el uso de la palabra objetivo, emplean 
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sinónimos como propósitos, intencionalidades, metas, deseos y otros, que no hacen más que confirmar 

que se hace referencia al deber ser de la educación. (Peñaloza, W. 2015); (CNE, 2020). En el proceso 

educativo, los objetivos se formulan para desarrollar las capacidades humanas, de modo que cuando se 

dice que la educación moderna se debe realizar por competencias, la frase ya expresa la intencionalidad 

o el sentido teleológico según el cual se debe realizar la educación moderna. Entre objetivos y 

competencias existe relación de causa a efecto. No puede lograrse ninguna competencia, el efecto, si 

previamente el educador no se ha propuesto el objetivo, es decir, la causa. (Mejía-Mejía, E. et al. 2018). 

 

Competencias  

Durante los procesos educativos se trata que los educandos adquieran o desarrollen competencias, 

gracias a que todo ser humano posee las capacidades que lo permiten. En este sentido, toda competencia 

es la actualización de alguna capacidad humana, en función de los objetivos educativos que se ha 

propuesto lograr el educador. Por ejemplo, si se pretende desarrollar la siguiente competencia: se 

comunica eficazmente empleando tecnologías de la comunicación y la información, el objetivo del que 

ha partido el profesor es: establecer comunicación eficaz empleando tecnologías de la comunicación y la 

información. Y esta competencia se puede actualizar gracias a que el ser humano tiene la capacidad del 

lenguaje. En caso contrario, si no tuviera esta capacidad, jamás se podría actualizar la competencia de 

comunicarse.  

No es posible, entonces, actualizar ninguna competencia si el ser humano no tiene la capacidad 

necesaria para ello. Si no tuviera la capacidad de pensar, jamás podrá desarrollar la competencia de 

resolver problemas, si no tuviera la capacidad del lenguaje, nunca hablaría; si no tuviera la capacidad 

motriz de asumir la posición bípeda y erecta, nunca caminaría; si no tuviera la capacidad de usar su 

cuerpo como instrumento de relación con el mundo, jamás podrá aprovechar los frutos que le ofrece la 

naturaleza; si no tuviera la capacidad política, jamás podrá establecer, ni mucho menos respetar, normas 

de convivencia con sus semejantes.  

Para activar o, mejor, actualizar una competencia, es requisito y condición sine qua non, poseer la 

capacidad correspondiente y, para que se produzcan o actualicen las competencias, es necesario educar 

las capacidades, en función de ciertos objetivos educativos. 

A diferencia de las capacidades, las competencias constituyen un universo infinito y abierto que, 

conforme avanza la investigación al respecto, se van identificando e incorporando al proceso educativo. 

(Tobón, S. 2015). Estas competencias, cuando se trata de la formación profesional inicial, deben ser 

identificadas mediante trabajos conjuntos de los respectivos colegios profesionales y las universidades, 

en función de las demandas de la sociedad, de las aspiraciones de los estudiantes o de las necesidades 

de la empresa, entre otros tantos factores, trabajo que aún no ha sido realizado para ninguna profesión, 

por lo que resulta inexacto asumir que se ha identificado la totalidad de las competencias de una 

profesión e imposibilita elaborar un currículo por competencias. Por otra parte, el avance científico 

tecnológico demanda nuevas competencias para que el profesional, formado en su tiempo y circunstancia, 

pueda actuar en el futuro, en condiciones y escenarios distintos a los de su formación. (UNESCO, 2007). 

 

Clases de competencias 

Existen muchos criterios para clasificar las competencias, pero el que contribuye a mejorar el diseño 

curricular es el referido al modo cómo se actualizan o se cultivan en el proceso de formación profesional. 

En este sentido, distinguimos dos clases de competencias profesionales: las generales y las especializadas. 

Competencias profesionales generales. Se denominan también básicas, porque son imprescindibles 

y uniformes para toda formación profesional universitaria; y se llaman transversales, por el modo cómo 

se cultivan, atravesando todos los momentos de la formación y se actualizan en todos los momentos del 

desempeño profesional. Estas competencias se desarrollan en función de las aludidas capacidades del ser 

humano.  
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Los avances en la investigación a este respecto, reportan denominaciones que se multiplican 

permanentemente. Así se están identificando competencias blandas y actitudinales, que se refieren a las 

que se derivan de la capacidad o habilidad social del ser humano y que contribuyen a mejorar su 

convivencia con sus semejantes; las competencias argumentativas, que se derivan de su capacidad 

lingüística, (De Zubiría, J. 2006), las competencias digitales que se derivan las necesidades del uso de las 

tecnologías de la información y del trabajo remoto a que estamos obligados a realizar en la nueva 

normalidad post pandemia, entre otras tantas.  

Competencias profesionales especializadas. Las competencias profesionales especializadas son las 

que debe adquirir un profesional en función de las exigencias de su perfil profesional. Se denominan 

longitudinales, porque se forman a lo largo de la formación profesional y pueden ser comunes, para toda 

la carrera, o de profundización, cuando al culminar la formación profesional, se opta por alcanzar alguna 

especialidad. (Estrada Pachacute, 2019). 

En lo que se refiere al currículo del Licenciado en Educación, las competencias comunes son las que 

corresponden a todos los licenciados en educación y las de profundización son las que corresponden a las 

especialidades, en este caso Educación Inicial, Educación Primaria, Lengua y Literatura o Historia y 

Geografía, entre otras especialidades. 

Hasta donde se ha investigado al respecto, aún no se ha identificado la totalidad de competencias 

profesionales especializadas de ninguna profesión. Solo los esfuerzos del Proyecto europeo Tuning, está 

contribuyendo a ello. (Proyecto Tuning, 2014). Se trata de un conjunto infinito, ilimitado y dinámico, por 

lo que es imposible plantear una educación por competencias. Y lo que los profesores están haciendo 

actualmente, al preparar sus sílabos, es proponer ciertas competencias según lo que ellos entienden por 

tales. 

 

MÉTODOS 

La presente investigación se ha realizado analizando los conceptos que previamente se han expuesto 

y sometiendo a un análisis más riguroso los conceptos de perfil profesional y competencias profesionales 

del licenciado en educación.       

El perfil profesional es el conjunto de rasgos deseables que deben adquirir los estudiantes como 

consecuencia del proceso de su formación profesional inicial. Este conjunto de rasgos, tampoco es finito. 

Es un universo abierto y puede aumentar o disminuir en función del mayor o menor nivel de especificidad 

con que se pretenda describir al profesional que se está formando.  

Este perfil es del egresado, para distinguirlo de lo que algunos especialistas hablan de un perfil de 

ingreso. En estricto sentido, el perfil de ingreso son los requisitos o condiciones básicas, previas o 

necesarias para iniciar una nueva etapa de estudios. Así, para iniciar la formación profesional 

universitaria, no existe un perfil de ingreso, sino dos condiciones: primera, haber aprobado el currículo 

de la Educación Básica y segunda, alcanzar vacante en el proceso de admisión. Estas condiciones no 

constituyen el perfil de ingreso, sino son los requisitos que establece la normatividad vigente para admitir 

a alguien en la universidad para cursar la formación profesional inicial o de tercer nivel. Y como al tercer 

nivel ingresan postulantes que cumplen estas condiciones, se dan casos de muchos estudiantes que, aun 

teniendo el supuesto perfil de ingreso, no ingresan en la universidad. (Alonso, Luis, et al. 2019). 

Las competencias profesionales del licenciado en educación, constituyen un conjunto infinito que se 

hallan en proceso de identificación en cada Universidad y no constituyen universos estáticos, sino que se 

van modificando en la medida del avance científico tecnológico del momento y las demandas de la calidad 

del servicio que deben prestar los nuevos profesionales.  (Arreola, Rico & Roxana, Lilian. 2019). 

 

RESULTADOS 

El análisis de los conceptos que hemos realizado nos ha permitido configurar una estructura básica del 

perfil profesional del Licenciado en Educación, de cuyas características damos cuenta a continuación.  
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Todo perfil profesional se organiza según alguna estructura. En el presente caso, el criterio empleado 

para organizar la estructura del perfil se basa en dos componentes; el primero: como persona y miembro 

de la sociedad y, el segundo: como profesional.  

 

Rasgos del perfil como persona y miembro de la sociedad 

Como persona y miembro de la sociedad, el futuro profesional debe ser educado en cada una de las 

cuatro capacidades humanas a las que hemos hecho referencia.  

Pensamiento. El pensamiento, como la capacidad o habilidad que permite al ser humano reflexionar 

acerca de sí mismo y de la realidad, desarrollar sus ideas y asumir visiones críticas de la sociedad en la 

que vive. Es una de las capacidades básicas para crear y adquirir cultura, por lo que en el currículo deben 

estar presentes las previsiones necesarias para desarrollar plenamente esta capacidad.  

La educación del pensamiento supone la educación de todo lo relacionado con el desarrollo intelectual 

y el razonamiento lógico y matemático. Los aspectos comprendidos en esta capacidad son los siguientes: 

1. Números, relaciones y funciones, 2. Pensamiento espacial, 3. Pensamiento probabilístico, 4. Capacidad 

de resolución de problemas y 5. Comunicación matemática. En este sentido, la matemática, en tanto 

lenguaje formalizado, corresponde a esta área y no, como es usual y equivocado, ubicarla como un ‘curso’ 

lectivo que proporciona conocimientos matemáticos, sin orientación hacia el desarrollo de la capacidad 

de pensar. (Mejía-Mejía, E. et. al. 2018).  

Lenguaje. El lenguaje, es la capacidad, el poder o el don privativo del ser humano que le permite 

expresar sus pensamientos y comunicarse con sus semejantes. En este caso también, los profesores 

especialistas en lenguaje han confundido su rol y, en vez de propiciar el desarrollo del lenguaje, ‘dictan’, 

como se acostumbra decir, clases de literatura, lingüística o gramática normativa que, si alguna 

justificación existe para incorporarlos en el currículo de la formación profesional, es sólo por los fines 

culturales que persiguen.  

La educación del lenguaje consiste en desarrollar la capacidad de comunicación en lengua materna e 

implica tareas intensas de ejercitación para su mejoramiento, hasta alcanzar los más altos niveles de 

competencia lingüística del futuro profesional. Pero no sólo se trata de desarrollar el dominio de la lengua 

materna, sino de segundas lenguas, para satisfacer las exigencias de comunicación en la realidad 

contemporánea, globalizada e informatizada. 

La educación del lenguaje comprende cuatro habilidades específicas: 1. Escuchar, 2. Hablar, 3. Leer 

y 4. Escribir. En el caso de la formación profesional, la educación del lenguaje consiste en el desarrollo 

de competencias, en primer lugar, para comprender la información que proviene de un ocasional 

interlocutor, de compenetrarse con su pensamiento y entender su mensaje. Un estudiante universitario 

debe saber exponer oralmente sus ideas sustentando sus argumentos racionalmente, hablando en público 

para comunicar los hallazgos realizados en la investigación científica, haciendo uso de las ayudas 

audiovisuales que las tecnologías modernas ponen a su disposición. Debe, también, poseer la capacidad 

de escribir informes científicos alcanzando los estándares de excelencia establecidos en las comunidades 

académicas y científicas. Y debe también saber leer la comunicación científica de su especialidad, 

logrando la comprensión e internalización del mensaje escrito.  

Motricidad. La capacidad motriz, o más propiamente psicomotriz, es adquirir la conciencia del 

esquema corporal, esto en comprender que el cuerpo humano ocupa un lugar en el espacio y constituye 

el medio que permite al ser humano relacionarse con el mundo. La educación corporal, que pretende el 

pleno e integral desarrollo de las potencialidades psico físicas del ser humano, cobra inusitada 

importancia cuando se advierte que la mano humana, la ‘mano creadora’, (Chauchard, P. 1972), permite 

transformar el paisaje natural en paisaje cultural. El ser humano todo lo hace con su mano. Las 

herramientas convencionales como un martillo, un serrucho o una tenaza, son prolongaciones de la mano 

humana que permiten, con mayor eficiencia, golpear, cortar o presionar. 
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La educación de la motricidad es la educación física, el aprestamiento para realizar actividades 

intelectuales más complejas y las actividades de estimulación temprana o tardía, y las coordinaciones, 

finas o gruesas.  

Sociabilidad. La capacidad o habilidad social, entendida como la habilidad que tiene el hombre para 

vivir en sociedad es, según Platón (Abbagnano, N. 2007), la habilidad política, el último don que Zeus 

proporciona a los hombres porque observa que las primeras sociedades humanas no prosperan debido a 

la intolerancia que existe entre sus miembros. Los seres humanos han desarrollado esta gran sociedad 

humana en la que actualmente viven gracias a que han sido capaces de aceptarse, de tolerarse, de saber 

vivir en grupo, respetando los derechos de los demás. Es el contrato social del que hablaba Rousseau, 

(Rousseau, 1999). Esta habilidad política equivale al saber convivir, (Delors, J. 1994), y cuya importancia 

en cualquier tipo de educación humanística es incuestionable. En esta dimensión se incluye lo relativo la 

educación en valores que permite la armoniosa convivencia humana. La educación de la habilidad política 

significa aceptar las normas de convivencia del grupo. 

 

Rasgos del perfil como profesional 

El segundo componente del perfil son los rasgos referidos al desempeño profesional, para el que hemos 

identificadas cinco dimensiones: 1. Educación permanente, 2. Ejercicio profesional, 3. Producción de 

conocimiento, 4. Responsabilidad social y 5. Gestión institucional.  

Educación permanente. La educación permanente se refiere a la disposición que todo profesional 

debe manifestar para actualizar sus conocimientos y competencias luego de egresar de la Universidad. 

Todo profesional adquiere o incrementa sus conocimientos, se mantiene en capacitación permanente y 

asume una disposición proactiva para estar al tanto de las innovaciones que se producen en su campo 

profesional, debido a que su formación profesional inicial solo ha durado cinco años y este profesional 

estará en servicio activo por más de cuarenta años, mínimamente. 

Ejercicio profesional. El ejercicio profesional se refiere a la conducción de los procesos educativos 

en la educación formal, principalmente. Es la actividad emblemática del Licenciado en Educación. El 

profesional conduce los procesos educativos en los más altos niveles de calidad procurando 

permanentemente el aprendizaje de los estudiantes. Emplea métodos y materiales didácticos adecuados 

en apoyo de su actividad y aplica procedimientos pertinentes de evaluación de los aprendizajes. El 

ejercicio profesional también supone desempeños en la educación no formal, y la prestación de servicios 

de asesoría, orientación y consultoría en el campo de su especialidad. 

Producción de conocimiento. La producción de conocimiento es la dimensión relacionada con la 

situación que todo profesional universitario debe producir conocimiento científico de su especialidad 

mediante la investigación. En este punto conviene hacer notar que no se trata solamente, como propone 

Bernardo Restrepo, de realizar investigación formativa, partiendo del supuesto que el profesional que se 

está formando en el tercer nivel no sabe investigar, (Restrepo, B. 2003). El profesional que cursa el tercer 

nivel educativo está en condiciones de producir conocimiento y si no sabe investigar, haciendo 

investigación aprenderá a investigar. La Ley 30220, Ley Universitaria vigente, establece que el grado 

académico de bachiller se obtiene con la realización de una tesis, de una investigación científica. 

(República Peruana, 2014). La circunstancia que, por razones de la pandemia, se hayan dictado 

disposiciones coyunturales para ampliar por dos o más años la posibilidad de optar el grado académico de 

bachiller en forma automática para superar situaciones deficitarias coyunturales, no significa que el 

estudiante del tercer nivel educativo abandone la investigación, pues la mejor y única manera de 

aprender a investigar es investigando. 

El profesional que egresa del tercer nivel educativo debe conocer y manejar distintos paradigmas 

epistemológicos y metodológicos de la investigación científica. No puede estar circunscrito a realizar 

investigación-acción solamente, ni muchos menos a aplicar sólo los enfoques crítico reflexivos o socio 

afectivos. El profesional que formamos en el primer tercio del siglo XXI, ejercerá su profesión cuando 
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hayan evolucionado los paradigmas epistemológicos del momento y no necesariamente en el futuro se 

hará investigación-acción, porque es muy posible que el paradigma crítico reflexivo, impulsado por 

filósofos dadaístas de la post modernidad, ya haya perdido vigencia por entonces. En los últimos cincuenta 

años, hemos asistido al tránsito del paradigma psicoanalítico al conductista, del conductista al 

cognitivista, del cognitivista al constructivista y últimamente al conectivismo, que tampoco estamos 

seguros será el último paradigma epistemológico del aprendizaje.  

La actitud entrópica en este caso, es la más pertinente para comprender el devenir de la ciencia y 

saber que estamos al borde del fin de las certidumbres, (Prigogine, I. 1997), que nos permite ampliar 

nuestros horizontes cognoscitivos y advertir que el futuro es insospechado. Lo mismo se puede decir con 

respecto a la forma de conducción del proceso educativo.  

Responsabilidad social. La responsabilidad social es la dimensión mediante la cual el profesional, 

comprometido con la sociedad que le ha brindado la posibilidad de optar una carrera, actúa para devolver 

el servicio que ha recibido. En esta dimensión, el profesional pone en práctica su sensibilidad social y su 

compromiso para contribuir a solucionar las más urgentes situaciones socio educativas en su comunidad. 

En muchos casos, la responsabilidad social se realiza en forma de aprendizaje servicio. 

Gestión institucional. La gestión institucional es una dimensión que no debe obviarse en el perfil 

profesional, pues el Licenciado en Educación está llamado, cuando se dieran las circunstancias, a dirigir 

y gestionar instituciones educativas u otras organizaciones afines. Es la dimensión que permite que el 

profesional adquiera competencias para dirigir organizaciones desempeñado eficientemente las funciones 

de director o gestor de proyectos alcanzando altos estándares de calidad. (Gutiérrez- Hinestroza, M., 

Silva -Sánchez, M., Iturralde-Kure, S., Mederos-Machado, M. & Caridad, M. 2019). 

 

Perfil y competencias profesionales del Licenciado en Educación 

El perfil profesional que se propone a continuación está constituido por 28 rasgos, que han sido 

identificados en una proporción aproximada de tres por cada capacidad y dimensión de su estructura. 

Las competencias también constituyen un universo infinito. No es posible cerrar este número. Lo que 

se debe hacer es mantener un criterio racional que permita identificar el conjunto de las competencias 

que debe adquirir el Licenciado en Educación y que éstas, naturalmente, se desprendan del perfil. 

Hemos identificado, en promedio, tres competencias por cada rasgo del perfil, por lo que, hasta el 

momento, tenemos identificadas 85 competencias profesionales.  

 

Rasgos del perfil como persona y miembro de la sociedad 

Como persona y miembro de la sociedad, el Licenciado en Educación, debe poseer los rasgos del perfil 

correspondientes y haber desarrollado las competencias que aparecen en los Cuadros 1, 2, 3 y 4.  

 

Tabla 1. Rasgos del perfil y competencias derivadas de la capacidad de pensamiento 

Rasgos Del Perfil Competencias 

Asume pensamiento divergente en su 

actuación como persona y como 

profesional. 

Tolera y respeta ideas y opiniones diferentes a las suyas. 

Mejora su actuación en su entorno familiar y profesional con 

alternativas y soluciones innovadoras. 

Participa en la solución de la problemática histórico social de 

su país, con actitud crítica y comprometida. 

Visualiza, con actitud crítica, la realidad 

del país y contribuye a mejorarla con 

alternativas viables. 

Analiza crítica y objetivamente la realidad del país y de la 

educación peruana. 

Identifica problemas socio educativos y propone alternativas 

viables de solución. 

Analiza la realidad nacional y mundial desde una perspectiva 

interdisciplinaria. 
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Soluciona problemas cotidianos y 

profesionales con criterios heurísticos. 

Genera algoritmos para hallar soluciones a problemas cotidianos 

y profesionales.  

Asume una visión integral de los problemas.  

Resuelve problemas personales y profesionales que enfrenta. 

 

Tabla 2. Rasgos del perfil y competencias derivadas de la capacidad del lenguaje 

Rasgos del perfil Competencias 

Se comunica eficazmente en su lengua 

materna. 

Maneja su lengua materna, a nivel oral y escrito, con fluidez y 

propiedad. 

Se comunica eficazmente, en su lengua materna, en su entorno 

familiar y profesional. 

Produce textos escritos en lenguaje científico técnico. 

Es percibido como paradigma de uso idiomático en su entorno 

familiar y profesional. 

Establece comunicación eficaz en una 

segunda lengua. 

Domina el inglés, como segunda lengua, a nivel oral y escrito. 

Se comunica, eficazmente, en entornos profesionales, en ingles 

u otra segunda lengua. 

Lee textos científicos en segunda lengua. 

Se comunica eficazmente, en una lengua 

originaria, en contextos monolingües no 

hispánicos. 

Reconoce la naturaleza ágrafa de las lenguas originarias 

peruanas.  

Se comunica eficazmente, en entornos monolingües, en una 

lengua originaria peruana. 

Emplea una lengua originaria peruana, cuando sea el caso, en el 

ejercicio de su profesión.  

Establece comunicación eficaz en entornos 

informáticos.  

Se comunica eficazmente empleando tecnologías de la 

comunicación y la información. 

Establece comunicación digital en entornos profesionales y no 

profesionales. 

Actualiza sus competencias digitales en función del avance y la 

innovación en las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

Establece comunicación eficaz con interlocutores no expertos. 

 

Tabla 3. Rasgos del perfil y competencias derivadas de la capacidad motriz 

Rasgos del perfil Competencias 

Percibe el tiempo y el espacio como 

dimensiones de la actuación del ser 

humano en el mundo. 

Percibe y valora el tiempo y el espacio. 

Actúa en el tiempo y el espacio como ser históricamente 

condicionado. 

Desarrolla coordinaciones motoras finas para actuar en el 

tiempo y el espacio. 

Desarrolla sus capacidades corporales 

como medios para relacionarse con el 

mundo.   

Cultiva su desarrollo corporal en las dimensiones de fuerza, 

resistencia y velocidad.  

Ejercita permanentemente su cuerpo como instrumento de 

relación con el medio. 

Vive y se alimenta saludablemente.  Practica diariamente el deporte.  

Practica hábitos alimenticios saludables. 

Reconoce las ventajas de la vida sana y saludable. 
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Tabla 4. Rasgos del perfil y competencias derivadas de la capacidad social 

Rasgos del perfil Competencias 

Se integra eficazmente en su entorno 

familiar y social, promoviendo la práctica 

de valores y asumiendo normas de 

convivencia.  

Se integra responsablemente en su entorno social. 

Respeta las normas de convivencia establecidas por el grupo. 

Actúa proactivamente para promover la integración grupal en su 

entorno familiar y profesional. 

Fortalece sus competencias blandas para 

optimizar la eficacia de su interacción 

social.  

Es empático, solidario, comprometido y asume otras 

competencias blandas. 

Concerta opiniones y flexibiliza el trabajo en equipo. 

Propicia el trabajo en equipo manteniendo la integración y la 

colaboración entre pares.  

Lidera en los contextos en los que actúa. Lidera en los contextos sociales en los que actúa. 

Asume liderazgo participativo en su actuación profesional. 

Soluciona conflictos que surgen en los escenarios en los que 

actúa. 

Rasgos del perfil como profesional 

 

Como profesional, el Licenciado en Educación, debe poseer los rasgos del perfil y haber desarrollado las 

competencias que aparecen en los Cuadros 5, 6, 7, 8 y 9. 

 

Tabla 5. Rasgos del perfil y competencias derivadas de la dimensión educación permanente 

Rasgos del perfil Competencias 

Practica el hábito de la lectura. Incrementa sus conocimientos practicando el hábito de la 

lectura. 

Organiza selectivamente nuevos conocimientos para 

mantenerse actualizado permanentemente.  

Identifica responsablemente sus necesidades de aprendizaje. 

Participa en eventos académicos de su 

especialidad para capacitarse 

permanentemente. 

 

Selecciona críticamente, eventos académicos que le servirán 

para capacitarse. 

Participa en eventos académicos de su especialidad. 

Aplica, en su desempeño profesional, los nuevos conocimientos 

y competencias adquiridas. 

Actualiza sus conocimientos y 

competencias profesionales. 

Desempeña su profesión basándose en los últimos avances 

científicos y tecnológicos de su especialidad. 

Aprende e innova permanentemente. 

Asume actitud entrópica ante el avance científico tecnológico. 

 

Tabla 6. Rasgos del perfil y competencias derivadas de la dimensión ejercicio profesional 

Rasgos del perfil Competencias 

Diseña y evalúa el currículo de su 

especialidad.  

Participa en la planificación y diversificación del currículo 

para adecuarlo a la realidad socio educativa en la que actúa.  

Evalúa el currículo de su especialidad. 

Elabora la programación curricular de su trabajo docente. 

Conduce, en los más altos estándares de 

calidad, los procesos educativos de su 

especialidad 

. 

Domina, a nivel teórico y práctico, los contenidos conceptuales 

de su especialidad. 

Ejerce liderazgo directivo en la conducción de los procesos de 

enseñanza y de aprendizaje. 

Aplica métodos, técnicas y estrategias didácticas innovadoras 

para el aprendizaje de sus estudiantes. 
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Conduce los procesos de enseñanza y aprendizaje en su 

especialidad, empleando estrategias didácticas activas y 

lúdicas. 

Emplea material didáctico adecuado como apoyo para mejorar 

su desempeño profesional. 

Practica y promueve el arte en sus diferentes 

manifestaciones, para asegurar la formación integral. 

Aplica tecnologías de la información y la 

comunicación para producir estrategias 

innovadoras de aprendizaje. 

Elabora tutoriales para el aprendizaje de distintos contenidos de 

su especialidad. 

Promueve el aprendizaje significativo en sus estudiantes. 

Crea y transmite conocimientos empleando medios y equipos 

informáticos. 

Evalúa formativamente el aprendizaje de 

los educandos. 

Domina distintas teorías y técnicas de evaluación del 

aprendizaje. 

Evalúa el aprendizaje en función de las diferencias individuales 

y de los contextos socioculturales. 

Evalúa formativamente el proceso de aprendizaje, con 

técnicas e instrumentos válidos y confiables. 

 

Tabla 7. Rasgos del perfil y competencias derivadas de la dimensión producción de conocimiento 

Rasgos del perfil Competencias 

Analiza críticamente los paradigmas 

epistemológicos y metodológicos de la 

investigación científica. 

 

Identifica los distintos paradigmas teóricos y metodológicos de 

la investigación científica. 

Asume actitud entrópica al analizar la problemática 

epistemológica de la investigación científica. 

Aplica diversos enfoques epistemológicos y metodológicos al 

formular y desarrollar proyectos de investigación. 

Identifica y prioriza las áreas 

problemáticas susceptibles de 

investigación en su especialidad. 

Conoce los marcos teóricos para explicar la problemática 

educativa de su especialidad. 

Pone en práctica proyectos de investigación para corregir o 

llenar vacíos en el conocimiento de la realidad educativa en su 

especialidad. 

Participa proactivamente en equipos multidisciplinarios de 

investigación científica. 

Investiga la problemática educativa de su 

especialidad. 

Formula, ejecuta y evalúa proyectos de investigación en 

educación. 

Investiga la problemática derivada de los procesos de enseñanza 

y de aprendizaje. 

Detecta problemas de investigación relacionados con el 

aprendizaje de los estudiantes. 

 

Tabla 8. Rasgos del perfil y competencias derivadas de la dimensión responsabilidad social 

Rasgos del perfil Competencias 

Asume la responsabilidad social como 

compromiso de todo profesional 

universitario. 

Participa en la planificación y ejecución de proyectos de 

responsabilidad social. 

Reconoce la importancia de los proyectos de responsabilidad 

social universitaria. 

Promueve la ejecución de proyectos de 

responsabilidad social. 

Promueve, en la comunidad educativa, programas de sensibilización 

para realizar proyectos de responsabilidad social. 

Identifica necesidades que pueden ser atendidas con la realización 

de proyectos de responsabilidad social. 
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Lidera la ejecución de proyectos de responsabilidad social en su 

comunidad educativa. 

Evalúa el impacto de los proyectos de 

responsabilidad social realizados 

Evalúa científicamente el impacto de los proyectos de 

responsabilidad social realizados. 

Detecta necesidades y prioridades de realización de proyectos de 

responsabilidad social. 

Analiza, críticamente, los resultados de los proyectos 

responsabilidad realizados. 

 

Tabla 9. Rasgos del perfil y competencias derivadas de la dimensión gestión institucional 

Rasgos del perfil Competencias 

Dirige y gestiona instituciones educativas. Planifica, organiza, dirige, controla y evalúa la conducción 

de instituciones educativas. 

Asume liderazgo directivo en contextos profesionales. 

Maneja y soluciona conflictos relacionados con la gestión de 

instituciones. 

Asume visión estratégica para la conducción 

de instituciones educativas.  

Participa eficazmente en la planificación estratégica de 

instituciones educativas. 

Percibe amenazas y debilidades e identifica fortalezas y 

oportunidades en la conducción de instituciones educativas 

Aplica herramientas de gestión para la conducción y 

evaluación de instituciones educativas en los más altos 

estándares de calidad.   

 

DISCUSIÓN 

Superar escollos para homologar conceptos y procedimientos 

En el momento actual del desarrollo de las investigaciones acerca del currículo y, particularmente del 

diseño curricular, hallamos una extraordinaria proliferación de conceptos que afecta la univocidad en la 

comunicación entre los especialistas. Para superar estos escollos que impiden el avance de las 

investigaciones, es necesario adoptar decisiones a nivel de los organismos encargados de normar, conducir 

y regular la formación profesional universitaria de tal modo que se disponga de métodos, estándares y 

procedimientos normalizados para diseñar el currículo.  

Lo primero que se debe transparentar, en este caso, es la imposibilidad de aspirar a diseñar un 

currículo por competencias, pues ninguna Universidad tiene identificadas las competencias de los 

profesionales que forma. Lo que está identificando el proyecto europeo Tuning son competencias 

transversales o competencias profesionales generales y algunas competencias blandas. Pero ninguna 

carrera profesional tiene identificadas la totalidad de las competencias profesionales de los egresados.  

En el caso que se realizara una formación profesional por competencias, los estudiantes deberían 

matricularse, en cada ciclo de estudios, para adquirir cierto número de competencias. En consecuencia, 

la Universidad ya no ofrecería materias, cursos o asignaturas, sino las competencias correspondientes. Si 

por ejemplo, se tienen identificadas 800 competencias para cada profesión, los estudiantes tendrían que 

cursar esas competencias en los diez ciclos que dura su formación profesional. Pero la realidad es que las 

universidades siguen ofreciendo formación profesional por asignaturas y la tendencia es que, al interior 

del proceso didáctico en la conducción de una asignatura, el profesor enfatice la formación de 

competencias, antes que la adquisición de conocimientos teóricos. En todo caso, la tendencia sería hacia 

las posibilidades de aplicación de tales conocimientos, con lo que se pondrían en evidencia las 

competencias adquiridas. Con esta medida, se corregiría el sesgo del academicismo y de la formación 
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teorética para que las materias que el estudiante cursa, culminen en un saber hacer una u otra actividad 

propia de la profesión. 

Es innegable que el estudiante egrese del proceso de su formación profesional exhibiendo un 

determinado número de competencias profesionales especializadas. Pero esto se logra con el trabajo 

docente quien debe formular las competencias que adquirirán los estudiantes como consecuencia de los 

objetivos educativos propuestos por el profesor. En este caso, la Escuela Profesional correspondiente 

debe inventariar las competencias que debe exhibir el nuevo profesional, para de este modo, organizar 

el universo de competencias profesionales de cada profesión o de cada especialidad. La educación por 

competencias no es un problema de diseño del currículo, sino es un problema del énfasis que debe asignar 

el docente hacia el ‘saber hacer’, y no solamente al ‘saber’. 

Otro escollo a superar es la concepción de competencia como concepto opuesto a objetivo. La 

educación, y toda acción humana, como no puede ser de otro modo, esta teleológicamente orientada. 

Nada hace el ser humano sin habérselo propuesto previamente, de modo que cuando se recomienda que 

la educación moderna y los currículos de la formación profesional ‘deben’ conducirse por competencias, 

esta frase ya es un objetivo, un propósito, con lo que se diluye la pretendida antinomia entre objetivos 

y competencias, pues los teóricos de la educación moderna están postulando el deber ser de la educación.   

Como resultado de los esfuerzos de la Escuela Profesional, se identificará un universo de 

competencias, cuyo número es infinito y es susceptible de aumentar o disminuir, en función del avance 

científico y tecnológico. Así, se volvería al escenario de los años setenta, en que los conductistas 

analizaban, de más a menos, es decir de las de mayor generalidad a lo de mayor especificidad, las 

competencias de la formación en una carrera profesional. Los constructivistas y los que postulan la 

reflexión sobre la práctica pedagógica, se lanzan de este modo, sin tener conciencia de ello, en brazos 

de los conductistas, cuyas propuestas teóricas pretenden ser sus más duros detractores. (Peñaloza, 2001) 

Otro escollo a superar es la concepción del currículo como aparejo de pesca o algo parecido, que es 

la pretendida malla curricular. Es cierto que el currículo se organiza en base a dos ejes, el transversal 

que produce elementos de juico para la integración de las unidades que se desarrollan en el mismo 

periodo lectivo evaluativo, y el vertical que nos permite visualizar la secuencia en que estas unidades 

deben desarrollarse en un tiempo previsto, y así definir la duración de los estudios. Pero esta estructura 

no produce ninguna malla, simplemente es una visión de doble entrada que permite integrar las unidades 

curriculares y calcular la duración de los estudios. Quienes justifican el uso del constructo malla curricular 

sostienen que ello se hace ´para garantizar que todas las unidades curriculares estén en correspondencia 

con cada uno de los rasgos los rasgos del perfil.  

Pero si el plan de estudios no está bien elaborado, es posible que algunos rasgos del perfil no sean 

atendidos por ninguna unidad curricular. O, a la inversa, que se hayan planificado ciertas unidades 

curriculares que no tienen ninguna vinculación con algún rasgo del perfil. Estos especialistas suponen 

que, con tal malla, puedan ‘pescar’ las unidades curriculares que faltan o identificar qué rasgos del perfil 

que no han sido cubiertos. Naturalmente esta tarea corresponde los evaluadores del currículo. Pero el 

término se ha impuesto tanto en autoridades universitarias, profesores y hasta estudiantes al punto que 

se escucha decir a éstos que le han cambiado la malla, o que tiene do otra malla, para aludir a alguna 

reforma curricular llevada a efecto. En este caso, ya no se hace referencia al currículo, sino toda la carga 

semántica de este término ha pasado a la palabra malla que, conforme van las cosas, está asumiendo la 

connotación de sinónima de currículo y, en algunos casos, simplemente la reemplaza. (Gozález, Karolina, 

Mortigo, Adriana & Berdugo, Norma, 2014). 

Otro escollo que se debe salvar es el uso del vocablo curricula que, por pretendida ultracorrección, 

se aplica para demostrar erudición. Pero resulta ridícula la postura debido a que es un barbarismo que 

viene de la pluralización equivocada del latín. El españolo tiene sus formas de pluralización preposicional, 

en este caso con el empleo de los artículos correspondientes, el, la, los, las, para marcar género y 

número. En cambio, el latín es desinencial para estos casos. De modo que si el termino curriculum ha 
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sido castellanizado por currículo, el singular es: el currículo y el plural: los currículos. No encontramos 

ninguna necesidad ni mucho menos justificación para emplear los barbarismos la curricula o las 

curriculas. 

La frase perfil es de ingreso es otro escollo que se debe superar.  Todo perfil alude a un término, 

culminación o resultado. El perfil de ingreso es simplemente el requisito. De modo que un perfil 

profesional es el perfil de egreso, es decir el conjunto de rasgos deseables que ha adquirido el nuevo 

profesional al culminar su formación. 

Los perfiles no se presentan estructurados. Por eso el criterio de estructuración de proponemos en 

este capítulo creemos que debe adoptarse como norma pues la Universidad forma a la persona y lo 

capacita profesionalmente. De ahí los rasgos como persona y miembro de la sociedad y como profesional. 

Estos dos criterios resisten refutaciones pues todo profesional se forma, ante todo, como persona que 

vive en sociedad, y esto compete a su pensamiento, a su lenguaje, a sus habilidades motrices y a sus 

habilidades sociales. Pero por otra parte como se ha formado profesionalmente, debe ser formado en 

cuanto a la posibilidad de aprender su profesión, desempeñarla, investigar en ella, gestionar organismos 

educativos e realizar acciones de responsabilidad social, con lo que estamos seguros se brindará una 

formación profesional integral,   

Finalmente, encontramos el uso de pre requisitos. Éstos son requisitos y no pre requisitos que es 

redundante, es decir, pre requisito es el requisito, como tampoco es correcto decir practicas pre 

profesionales, para aludir a las actividades que el estudiante realiza para ejercitar los conocimientos 

teóricos que ha adquirido. 

 

Políticas para asegurar la calidad 

Lo planteado merece la atención del Estado, si se pretende cumplir con las condiciones de la OCDE 

para el ingreso del Perú en este exclusivo club internacional. Chile ya lo hizo, muy onerosamente y, según 

la información que disponemos, el Perú sería el segundo país de la región en lograr su incorporación como 

miembro pleno. Hace dos meses, los presidentes del Banco Mundial y del Banco Interamericano de 

Desarrollo estuvieron en Lima para finiquitar con las más altas autoridades gubernamentales, los últimos 

procedimientos para la incorporación de nuestro país en el organismo mundial. Pero en lo que se refiere 

a la educación, poco se ha hecho. Solo es declarativo el deseo de establecer una educación profesional 

por competencias. (Tejada Fernández, J. & Pozos Pérez, Katia, 2018). 

En este caso, las universidades, en coordinación con los colegios profesionales respectivos, deben 

estar identificando y redactando el inventario de competencias profesionales de cada una de las 

profesiones que se ejercen en el país. Pero esta tarea, muy necesaria pero ardua que recuerdas a la tarea 

de los conductistas a la que se refiere Peñaloza, (Peñaloza, W. 2001), que aún no ha comenzado. Pero la 

gran pregunta es ¿çomenzará? Y si así fuera, se retornaría a la educación conductista, de la que tanto nos 

queremos liberar para mejorar la educación nacional.  

 

CONCLUSIONES 

El perfil profesional del egresado de una carrera es un conjunto de rasgos que debe exhibir este 

profesional para desempeñarse exitosamente en su campo laboral. Entre los rasgos del perfil profesional 

y las competencias existe poca diferencia, por lo que, en algunos casos, el perfil puede entenderse como 

la suma de las competencias profesionales del egresado. El perfil profesional no es parte del currículo de 

la formación profesional, sino una de sus fuentes. En este sentido, la institución formadora debe tener 

plenamente identificados los rasgos del perfil que deben exhibir sus egresados. Este perfil debe tener 

vigencia por más tiempo que el currículo pujes sirve de patrón de referencia para generar competencias 

profesionales. Con un perfil adecuadamente identificado, institucionalmente asumido y más o menos 

estable en el tiempo, es posible especificar cada uno de estos rasgos de modo que, a partir de cada uno 

de ellos, se puedan generar dos o más competencias profesionales. Esta metodología permite generar 
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competencias pertinentes para cada profesión, tarea que sería caótica y sin orientación si se pretendiera 

identificarlas al margen de un patrón de referencia. Las competencias identificadas con esta metodología 

no constituyen un universo finito ni mucho menos estático. Más bien constituyen un conjunto dinámico 

que se va actualizando, perfeccionando, especificando e incrementando en la medida que avanza la 

investigación al respecto. 
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